
U::§
It N tv E Rs t DAD po tttÉc¡'t t ca D E L B tcENTE N A R I o

Programa Anual de Desarrollo

Archivístico Universidad Politécnica

del Bicentenario

PADA 2022

6

1



9'CEN I ENARIO IJ N IV E RSI DAD P O LIT ÉCN I CA D E L BIC E NT E NARIO
u>c

9.1

9.2

9.3

REcuRsos HUMANos,,.....,,....

RECURSOS MAfERIALES.,...,..,.,

REcURSOS FINANCIEROS

10, CRoNoGRAMADEAcflvtDAoEs,....,.,....,...,

7

7

8

8

,/I
\

2



u>c
TJNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL BICENTENARIO

1. Marco de referencia

Una eficiente gestión documental asÍ como la organización de archivos, son componentes y base de

un adecuado s¡stema de transparenc¡a y rendición de cuentas. La organizac¡ón de las Nac¡ones

unidas para la Educación, la c¡encia y la cultura (uNEsco) en uno de sus preceptos reconoce que el

carácter esenc¡al de los archivos es garantizar una gestión ef¡caz, responsable y transparente para

proteger los derechos de los ciudadanos, asegurar la memoria individual y colectiva para

comprender el pasado, documentar el presente y para preparar el futuro, principios que se

encuentran enmarcados en la normativa v¡gente.

En fecha 14 de sept¡embre de 2010, se publ¡có el Decreto Gubernativo número 147, en el Per¡ódico

Of¡cial del Gobierno del Estado de Guanajuato, mediante el cual se creó la Universidad politécnica

del Bicentenario, con el objeto de ¡mpartir educación superior en los niveles de licenciatura,

especia lización, maestría, doctorado, así como cursos de actualización en sus diversas modalidades,

para preparar profesionales con una sólida formación científ¡ca, tecnológica y en valores,

consc¡entes del contexto nacional e ¡nternacional, en lo económico, político, además de realizar

labores de investigación y difusión del desarrollo tecnológico, pert¡nentes para el avance económico

y social de la reg¡ón, de Estado y de la Nación.

Derivado de lo anterior, el 14 de septiembre de 2010, el Decreto Gubernat¡vo nÚmero l'47, en el

Periódico oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, artículo uno, se nombra a la universidad

politécn¡ca del B¡centenario como un organ¡smo público descentralizado de la Adm¡n¡strac¡ón

pública Estatal, con personal¡dad jurídica y patr¡monio prop¡os, sector¡zado a la secretarÍa de

Educación de Gua najuato.

A part¡r del 2017, el Archivo de la U n¡versidad Politécn¡ca del Bicentena r¡o cuenta con una estructu ra

conformada por una coordinadora de Archivo, Concentración y enlaces de Trámite para el

cumplimiento de sus atr¡buciones, y desde esa fecha, se encuentran establec¡dos objet¡vos, metas

y actividades en el Programa Anual de Desarrollo Arch¡vístico de cada anualidad.

En fecha 15 de junio de 2018, se publ¡có en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el cual

se expide la Ley General de Archivos, misma que entró en v¡gor el 15 de junio de 2019, y en su

TÍTULo SEGUNoO, .DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS", CAPíTULO

v, denominado "DE LA PLANEACIÓN EN MATERIA ARcHlvíSTlcA", del artículo 23 al 26 se establece

la elaboración de un Programa Anual conten¡endo d¡ferentes elementos para el desarrollo de los

archivos.

Y en el tenor de cumplir con la obligación señalada en el Transitorio cuarto de la Ley General de

Archivos, en el cual establece que en un plazo de un año a partir de la entrada en v¡gor de dicha ley,

las legislaturas de cada entidad federativa deberán armonizar sus ordenamientos relacionados con

la multicitada Ley, por tal mot¡vo se publicó la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, el 13 de

julio de 2020, en el Per¡ód¡co Oficial del Gobierno del Estado de Guana.¡uato, número 139, Segunda

Parte, entrando en vigor al día s¡gu¡ente de su publ¡cación. D¡cha Ley, en su TÍTULo SEGUNoO
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"GEsTtÓN DocuMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHlvOS", capítulo V, denominado "Planeación

en matefia arch¡víst¡ca", del artículo 25 al 27 se establece la elaboración de un Programa Anual

conteniendo d¡ferentes elementos para el desarrollo de los archivos.

2. Marco Normativo
> cr¡terios Generales para la organ¡zación de los Archivos, publicados en el Periódico oficial

del Gobierno del Estado de Guanajuato, Número 52, Tercera Parte, el30 de marzo del 2004.

> Criter¡os y Lineam¡entos en mater¡a archivística para la elaboración de los reglamentos

der¡vados de la Ley de Archivos Generales del Estado y los Mun¡c¡p¡os de Guanajuato,

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, NÚmero 176,

Segunda Parte, el 2 de noviembre del 2007.

> Regla mento de la Ley de Archivos Generales del Estado y los Mun¡cipios de Guanajuato para

el Poder Ejecut¡vo, publicado en el Periódico Oficial del Gob¡erno del Estado de Guanajuato,

Número 27, Cuarta Parte, el 15 de febrero del 2008.

> L¡neam¡entos Generales del Archivo General del Poder Ejecutivo, publ¡cados en el Per¡ód¡co

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, Número 20, Segunda Parte, el 26 de enero

del 2018.

F Ley General de Arch¡vos, publicada en el Diario Oficial de la Federac¡ón el 15 de junio del

2018.

) Ley de Arch¡vos del Estado de Guanajuato, publicada en el Periódico Ofic¡al del Gob¡erno

del Estado de Guana.¡uato, Número 139, Segunda Parte, el 13 de julio del 2020.

3. Desarrollo

Desde el 2017 esta lnstitución, a través de la persona Encargada en Mater¡a Archivística, ha realizado

las s¡gu¡entes acc¡ones:
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> Capacitar y asesorar al personal de la Universidad Politécn¡ca del Bicentenar¡o.

) Elaborar y/o actual¡zar los lnstrumentos de control y Consulta Archivística.

) Conformar el Sistema lnst¡tucional de Arch¡vos.
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> ordenar de manera lógica y cronológica, los exped¡entes de la admin¡stración estatal 2012

a Ia fecha.

>; organizar los archivos de trám¡te y de concentración, de conformidad con la normativa

aplicable.

> Supervisar la correcta ¡ntegración de los expedientes.

> Instalar el Grupo lnterdiscipl¡nario

con la entrada en vigor de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, se obl¡ga a todos los sujetos

obligados a preservar íntegramente los documentos de arch¡vo, tanto físicamente como en su

contenido, así como la organización, conservación y el buen func¡onamiento del sistema

tnst¡tucional de Arch¡vos, de tal manera que en la Universidad Pol¡técnica del Bicentenario se

establecieron líneas estratégicas y objet¡vos, para homologar la gestión documental en su ¡nter¡or.

4. lustificación
La Ley de Archivos del Estado de Guanajuato establece en sus artículos 25, 26Y 27 que los sujetos

obligados deberán elaborar un Programa Anual en Mater¡a Archivística donde se definan

pr¡oridades ¡nst¡tuc¡onales integrando recursos humanos, f¡nanc¡eros, materiales y tecnológicos, el

cual debe publicarse en su portal electrónico en los primeros treinta días naturales del ejerc¡cio fiscal

correspond¡ente.

A través de este programa, se establecen metas que permiten el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones

que señale la Ley, siendo una de ellas la capacitación a los servidores públicos de los sujetos

obligados para que tengan un conocimiento homogéneo, bás¡co, actual¡zado y completo sobre

gest¡ón documental y adm¡nistrac¡ón de archivos

Este ¡nstrumento representa una herram¡enta de planeac¡ón de corto plazo que contempla un

conjunto de procesos y activ¡dades, orientados a mejorar y fortalecer al Sistema lnst¡tucional de

Archivos de cada sujeto obligado, así como el establecim¡ento de directrices y estrategias, que

perm¡tan mejorar los procesos y proced¡mientos de la adm¡n¡stración, organización y conservación

documental de los archivos de trám¡te y concentración. Objetivos

> Consolidar el funcionamiento del Sistema lnstitucional de Archivos y operar el Grupo

lnterd¡sciplinar¡o, para dar atención a las obl¡gac¡ones establecidas en la Ley de Arch¡vos del

Estado de G ua naiuato.
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> compart¡r los conoc¡m¡entos necesar¡os a los serv¡dores públicos de la universidad

Politécn¡ca del B¡centenario para la organización y conservación de sus arch¡vos de trám¡te

y concentrac¡ón.

> lmpulsar el manejo uniforme e ¡ntegral de la administración de documentos para dar

cumplim¡ento a la normat¡va arch¡víst¡ca.

> lnstalaryoperarel Grupolnterdisc¡plinario,parareal¡zarlacorrectavaloracióndocumental.

5. Planeación
para el alcance de los objet¡vos anteriores es pr¡mordial llevar a cabo las siguientes actividades:

)
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Bicentenario para

operar el Grupo

6. Alcance

El presente Programa deberá aplicarse en la Un¡versidad Politécn¡ca del

consolidar el funcionamiento del Sistema lnstituc¡onal de Archivos y

lnterdisc¡plinario, logrando una adecuada Sestión y organ¡zación de los archivos.

7. Entregables

Los entregables serán los correspondientes a cada meta y activ¡dad de las señaladas en el apartado

de Planeac¡ón.

8, Recursos

como en todo plan y programa, la asignación de recursos Sarantiza de una manera razonable el

logro de los objet¡vos, por tanto, es necesaria la entrega de una adecuada cant¡dad de ¡nsumos,

recurso humano, equipos y suministros. En la medida en que se as¡gnen los recursos antes c¡tados,

dependerá el logro de las metas.

8.1. Recursos humanos

Para cumplir con las act¡vidades y metas plasmadas en la Planeación, se cuenta con 18 servidores

públ¡cos, distribu¡dos de la siguiente manera:

Número de personas

EMA o persona Coordinadora de

Archivos

1
Personal de apoyo en la Coordinación

de Archivos

Personas Responsables de Archivo de

Trámite
t7

Es ¡mportante resaltar, que el personal de la Coordinac¡ón de Arch¡vos, realiza más de dos

actividades as¡gnadas a su cargo, lo cual vuelve más loable los esfuerzos para lograr los ob¡etivos

del Programa Anual,

8.2. Recursosmateriales

La Universidad Politécnica del Bicentenario cuenta en su mayoría con los recursos

materiales que le han sido asignados para realizar sus funciones, los materiales que no se

encuentran disponibles se gest¡onarán por los Enlaces de Archivo de Trámite del área

correspondiente,
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Un¡dad Adm¡n¡strativa
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8.3. Recursosfinancieros

El Área de Arch¡vo trabaja con el presupuesto as¡gnado en forma global a la Universidad

Politécnica del Bicentena rio.

9. Cronograma de actividades

El cronograma de act¡v¡dades se ad.¡unta en versión completa con la planeación arriba descrita

(Anexo 1 Excel)

10. Comun¡caciones

La comun¡cación entre

a) El EMA o la persona coord¡nadora de Archivos con la D¡rección General del Archivo

General del Poder Ejecut¡vo, y

b) El EMA o la persona Coordinadora de Archivos con los responsables de archivo de

trámite y de concentración, se harán a través de:

> Notif¡caciones med¡ante ofic¡o

) Correos electrónicos

> Reuniones virtuales y/o presenc¡ales, según sea el caso

11. Reportes de avances

El EMA o persona Coord¡nadora de Archivos, sol¡citará de forma mensual a los responsables de

archivo de trámite y de concentración, los avances de las actividades señaladas en el presente

Programa por meta pactada, a fin de mantener actualizado el cumplim¡ento del m¡smo.

12. Control de cambios

Al térm¡no de cada trimestre se ver¡fica rá si es necesario hacer a18ú n aiuste en el presente Programa,

con el fin de modificar el cronograma o cualquiera de los recursos necesarios para estar en

posibilidad de alcanzar los objet¡vos.

13. Administración de riesgos

En el s¡gu¡ente cuadro se mencionan los riesgos que podrían obstaculizar el cumplimiento de los

objetivos planteados con la implementación delPADA2022:

objet¡vo ldentifi cación de riesgo Tipo de riesgo
Compart¡r los conoc¡m¡entos
necesar¡os a los servidores públ¡cos

de la Universidad Pol¡técnica del

No contar con recursos financ¡eros
y mater¡ales para realizar las

capacitaciones:
lnterno
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Bicetenario para la organizac¡ón y

conservación de sus archivos de

trám¡te y concentración.

> Equipo de cómputo
> lnstalación de red

internet
> cámara web
> Gasolina
> Vehículo

a

lmpulsar el manejo un¡forme e

integral de la admin¡stración de
documentos para dar cumplim¡ento a

la normativa arch¡vística.

> No contar con un

Coordinador de Archivos
al ¡nter¡or de cada sujeto
obligado

> Rotación del personal

responsable de archivo de
trám¡te y de concentrac¡ón

> Mod¡ficación de
estructura

> No contar con recursos
materiales y financ¡eros
suficientes

lnterno / Externo

lnstalar u operar el Grupo
lnterd¡sc¡pl¡nario, para realizar la

correcta valorac¡ón documental.

> No contar con todos los

titulares del Grupo
> No realizar las

atribuciones plasmadas en

las Reglas de Operac¡ón

lnterno

En cumpl¡m¡ento a lo establecido en el artÍculo 25 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato

el presente Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PAoA) 2022 fue elaborado por el EMA o

persona Coord¡nadora de Archivos y validado por la persona titular de la u niversidad Pol¡técn¡ca del

Bicentenario.

Guanajuato, Gto., a 24 de enero del 2022

,/K
M. en I Tinoco Torres

raCoo na

Enr¡q 'tl4sio v areas

/or/de Archivos
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ANEXO 1

Programa Anual de Desarrollo Arch¡vístico, PADA 2022
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